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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 36866 y ag. La Plata, 7 de diciembre de 2005 

El Concejo Deliberante, en su 
Sesión Ordinaria N” 34 -lra. de Prórroga-, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la 

siguiente: 

ORDENANZA |0.063,. 

ARTICULO 1%: Condónase a la Institución de Apoyo Integral a las Personas con Capacidades 

Diferentes (IDAND), Legajo de la Dirección de Personas Jurídicas N* 7132, la 
deuda generada por la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, establecida en la 
Ordenanza Fiscal e impositiva N* 8753 y sus modificatorias, por los Legajos N“ 61094 y 
61251, hasta la fecha de promulgación de la presente. 
ARTICULO 2*: Eximase a futuro a la entidad mencionada en el Artícúlo anterior del pago de 

la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene. 
ARTICULO 3: De forma. 
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Secretarío Legislativo 

- Diata 
Municisalidad de La Plata 
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 29 de diciembre de 2005.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 
publíquese. 

LA PLATA, 29 de diciembre de 2005.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número DIEZ MIL SESENTA Y TRES (10063).- 
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